
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.c 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  
Ejecutante: YOLANDA MARGARITA MARTINEZ PINILLA.C.C.28.495.717.  
Ejecutado: JULIO JIMENEZ PEÑA.C.C.77.188.489. Y HENRY CAMPO 
CANTILLO.C.C.77.191.857.  
RADICADO: 200014003003 2015 00284 00. 

 
Por ser procedente accédase a lo ordenado en el punto segundo de la parte 

resolutiva del proveído de calendas 10 de septiembre de 2020, y por Secretaría 

tramítese el emplazamiento del demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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